
DIRECTORES

Ricardo Frega Navía

Juan de Dios Crespo Pérez

Ricardo de Buen Rodríguez

El contrato de trabajo del futbolista

profesional en Iberoamérica
............................................................................................

Argentina - Bolivia - Brasil - Chile - Colombia - Costa Rica - Ecuador

España - México - Panamá - Paraguay - Perú - Portugal - Uruguay - Venezuela

GD
ADHoc



Primera edición

JUNIO 2013

ÍNDICE

El contrato de trabajo del futbolista profesional en lberoamérica

Ricardo Frega Navía ... let al.}; dirigido por Ricardo Frega Navía; Juan de Dios Crespo

Pérez; Ricardo de Buen Rodríguez.

1 a ed. - Buenos Aires: Ad-Hoc. 2013.

336 p.: 23x16 cm.

Elfutbolista profesional en la Argentina: su régimen laboral

RICARDO FREGA NAViA . 9

ISBN 978-950-894-946-2

Normativajurídica delfútbol profesional boliviano

DAVIDA. PANIAGUA YÉPEZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 29

1. Derecho Deportivo. 2 Derecho Laboral. 1. Frega Navía. Ricardo. 11. Frega Navia,

Ricardo, dir. 111. Crespo Pérez, Juan de Dios, dir. IV. De Buen Rodríguez, Ricardo. dir.

Relaciones ius-laboral-deportivas en el Brasil

ÁLVARO MELOFILHO . 37

CDD 344
Legislación laboral en Chile para elfútbol profesional

MIGUEL BAUZA 77

DIRECC(ÓN ED!TORIAL

DR. RUBÉN O. VILLELA

El contrato de trabajo de losfutbolistas en el derecho cola",

biano

ALEXIS FARUTH PEREA SÁNCHEZ 85

@AD-HOC SRL

Viamonte 1450. Cl055A8B. Buenos Aires. Argentina

TeL/Fax 154 1114371 0778/6635.4372 6401

inforaadhoc-villela .co m

www.editorialadhoc.com

www.facebook.com/editorialadhoc

Legislación laboral de losfutbolistas profesionales en Costa

Rica

MARGARITA ECHEVERRiA BERMUDEZ 121

Impreso en la Argentina

Derechos reservados por la ley 11.723

Prohibida su reproducción total o parcial

La relación laboral de lasfutbolistas profesionales en el Ecua

dor

GIOVANNY CÁRDENAS GALARZA 141



8 El CONTRATO DE TRABAJO DEL FUTBOLISTA PROFESIONAL...

La relación laboral especial de losfutbolistas profesionales en

España

JUAN DE D10S CRESPO-PÉREZ y AGUSTiN AMOROS 157

Legislación laboral aplicable a lasfutbolistas profesionales en

México

RJCARDO DE BUEN RODRiGUEZ 201
EL FUTBOLISTA PROFESIONAL EN LA ARGENTINA:

SU RÉGIMEN LABORAL
La relación laboral delfutbolista profesional en Panamá

AMÍLCARALVARAOO-STAPF . 225 RICARDO FREGA NAvfA

Régimen laboral delfutbolista en el Paraguay

GERAROO?LANÁsRoDRÍGUEZALCALÁ . 253

La nonnativa que a continuación analizaremos es un importante reflejo

de la sociedad argentina en general, en la que pueden generarse ideas intere

santes y novedosas, pero por otro lado asoma rápidamente la desidia y la des

organización.

Como ejemplo de ello, tenemos que en esta materia la Ley 20.160 del

Estatuto del Futbolista Profesional, promulgada en 1973, fue la primera ley en

el mundo en tratar en forma especifica esta relación laboral especial (el único

antecedente era la inclusión de un capitulo del deportista en la Ley Federal del

Trabajo de México, pero no era una ley autónoma en la materia). Pero asi

como fue una nanna de avanzada en su momento, en su trayectoria desde su

promulgación hasta la fecha (2012), nunca fue reformada, por lo que quedó

seriamente desfasada en numerosos institutos.

Se puede resaltar que, como ocurre en numerosa normativa en Sudamérica,

la ley solo regula la actividad de los futbolistas profesionales, y deja apartado

al resto de los deportistas.

Asimismo, y dentro de la rica historia del país en materia de negocia

ción colectiva, la actividad del fútbol desde sus inicios acompañó a la norma

citada. Luego de un primer convenio colectivo que tuvo poca duración, en

1975 se celebró el nuevo convenio colectivo, concretamente 430/75. Pero

como se señaló precedentemente, el orden y la previsibilidad no son parte

componente de la genética con la cual está construida la sociedad argentina.

A dicho trascendente logro le siguió una casi total parálisis en materia nego

ciadora (solo se modificaron aspectos más vinculados con las fechas de la

competencia) que despertó recién en 2009, con la celebración del Convenio

Colectivo 557/09. Sobra decir que si bien durante ese prolongado período

hubo intentos de acuerdos para pactar una nueva convención colectiva, fi

nalmente nunca se cristalizó. Por ello, no resultará sorprendente que final-
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